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a la cuestión principal. S610 cuando se hayan pt«;
sentado los elementos de hecho y se hayan (}~~
presado las ,;Hferentes opiniones, la delegaci6n
turca estará en condiciones de emitir su voto
COn arreglo a sus propias canvk:tion,es. En can~
secuencia, el Sr. Sarper se pronuncia en favor
de la lnclusíón del tema en el programa de la
Asamblea.
74. El PRESXD:EN',1'E somete a votación la reeo
mendación de la Mesa. para que se incluya el
tema en el programa.

La recomendación es aprobada por 45 votos
conera 6" y, 5 abstenciones.
75. El PxmsIDENTE anuncia que el tema pr&o
puesto por la delegación de China, ha. sido in~
cluído en el programa, y que sera asignado a
la Primera Comisión para su consideración.
76. El Sr. Azxz (Afganistán) explica que su
delegación se ha abstenido de votar sobre la in~
clusíón en el programa del tema propuesto por
la delegación de China, porque no ha tenido
tiempo de recibir instrucciones de su Gobierne
al respecto.

, I

Se levanta la sesión a las 12.25 horas.

no
. ...

.~ ~"

~, V;~ª~se. ~1~~ ¡ja~Jfme,#;tQS ()fic.ip!~$(iel. ~ufJrt(), I'erlo~o
c1't. .r.eStot)esl1ell1 Asªtn~/eil l!enera1, Mesa ~e ~a A~amM.
tiréá; i 6&i.-selt611.' h" l' . . • .

231-. .Ilón plenaria

Celebrada en FlusMng Meado'll)" Nueva York,
el jueves 20 de octubre de 1949, a 1(J$ 10.45 horas.

Presidente: General Carlos P~ RÓMULO (Filipinas).

..Elección de tres miembros no permanent@ Carta, cuyas prescripciones' acaba; de recordar
del Consejo de Seguridad el Presidente, sino también el táC}ito "acuerdQ

de caballeros" invariablemente observado en todas
las elecciones precedentes, efectuadas en 1946,
1947,'y 1948.
'S.EI Sr. Vishinsky subraya que se está tra
tando de deformar y calumniar la posición que
ha adoptado la delegación de la URSS yen
este intento ha jugado papel principal el jefe
de la delegación de Yugoeslavia. El Sr. VishinsRt
declara que el comunicado de prensa de la dele~
gélción de Yugoeslavía .describe la postura dela
URSS de una. manera inexacta, mendaz, tenden..
ciosa y calumniosa. .
'5. La URSS no insiste más que en un solQ
'punto: los caballeros deben cumplir los acue't."
dos de caballeros. .
7.Et P~~SIDgNTE decide que las ()bservacion~~
del r~presental1te de la URSS están fuera d~ J~
,~~b6~ :
8. A continuación invita a la Asamblea GeIJ,~
ral a proceder a la votación. '-'-'v

Se procede a votación secreta. , '
,. 'w

Atn1JÍtación del Presidente, los Sres. KauJfft>
man (Dinamarca) y RalUm Bey (Egipto) aclúllJ
como escrutadores,

Número ;éle'l1otosemltido,~, 58;
Cédulas nulas" Ilinguna¡ ,
Céd~I(;t.r1J(Íliaa$, 58j.
MiJ!JtO'~í(J de' dos te'~io$, 39.

1:{4~erq deuoto« obtenidos:
Eouador, Sr?; ..
IndiapS6'.fN ,

1. El PRESIDENTE declara que el mandato de
Argentina, Canadá y, .la RSS de .Ucrania ~omo
miembros del Consejo de Seguridad expira a
fin de 1949, y por consiguiente hay que elegir
tresnuevos miembros tiO permanentes. .
2. Cita luego 10$ términos del Attíctil0 23 de
la Carta, según los cuales en las elecciones ha

. de prestarse especial atención a la contribución
de los Miembros de las Naciones Unidas al roan..
tenimiento de la paz y la seguridad internaciona
les y a los demás propósitos de la Organización,
así como u una distribuci6ngeográfica equita
tiva. El Artículeestablece además que los Miem
bros salientes no podrán ser reelegidos.
a. Conforme al artículo 84 del Reglamento de
la Asamblea General, la elección se efectuará
por votación secreta y no habrá presentación de
~n4idaturas.

4. El Sr. VISRINSK't ('Uni6n. de Repúblicas
Socialistas Sovíéticas), tomando la palabra para
una cuestión de orden, agradece al Presidente el
haber reeordadoa la A$amblea la cláusula con..
tenida en el Articulo 23 de la Carta. El Presi
dente tiene razón al. recordar que, en virtud del
arf?ículQ .84 del reglamento, .no hay pr~$en~ción
de ca~<lldat1il'~t,lls en .las elecciones .del Consejo de
Segundad y,eln,Q hace aso de lapalabre para pre..
sentar canl:ü,~aturaalgulla. Hace .,enca~bi~~ cues
t,ión de¡ Qtden" para soti9itat de l~ A5a~~le'a que
tenga en cti~u.ta ~0$610él Attítulo 23' de la

,.,.","., "d
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. posicíeces.qae contienen los más graves cargos
que es PQsible formular contra los Estados
Unidos y el ..Reino Unido, sin aportar la menor
prueba al respecto. Esas proposiciones hall sido
Incluidas en el programa (229a. sesión); es cu
rioso, por 10 tanto, oír al representante de Polo..
nía, afirmando que en las Naciones Unidas no
hay cabida paramociónes calumniosas o provo
cativas. El señor Austin recuerda que en la
Mesa de la Asamblea General" su delegación ha
sostenido COn firmeza, que f¡un esas proposiciones
de la URSS podían ser induídas en, el programa,
recalcando, desde lue~o,que ello no permitía
prejuzgar de la oplnion de los Estados Unidos
respecto al fondo de la cuestión.
72. El tema .propuesto por la. delegación de
China es, a todas luces, de gran Interés interna
cional y está dentro del alcance de la Carta. Por
esta raz6~.i, los Estados Unidos han votado a
favor de que se recomiende la inclusión de dicho
tema en el programa, y volverán o votar de
igual maneta. . ,
73. El Sr. S.A1U>ER (Turquía) declaia que la
delegación turca se reserva la libertad de votar
como ella 10 estime conveniente, habida cuenta
del desarrollo ulterior del debate, con respecto

I
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19. El Sr. MANUILS'KY (R~púbHca S,oeil:JJt¡'~ta
Soviética de Ucranía) pide: la paJab~aen ~\~l
memento,·en ~UB se procede a ~ontar los "Votos:,
r dice: q..ue desea llam~r la at.~ncióf't del PJ,"~s,i~
dente acerca de una .1rreplarid:ad. Dt,tr'ante!ª
sesiÓf1', dUerente's_.'detegacloné's' 'ban. ..cfist,r\btd9'0
matétial de: '~pr6t>aga~da enfaivot 'de"'(}tstftltas

15. El PRESIDENTE declara que en vista de que
a fin de 1949 expirarán los mandatos de los,
Estados Unidos, el Líbano,Nueva Zeland¡ia, la'
RSS de Bielorrusia, Turquía, y Venezuela, debe
rán ser elegidos seis nuevos miembros del Con
sejo Económico y Social.
16. Recuerda a la Asamblea que, con. (arreglo
al Artículo 61 de la Carta, los miembros sallen."
tes del Consejo Económico y Social sen' (1reele
gibles y que, por 10 tanto, todos 10s ,Miembros
de las Naciones Unidas son elegibles, ,salvo los
doce' miembros del Consejo cuyotnatid~(o no
expira afines de año.

17. Lá elección se hará por votación seüreta y
no habrá presentación de candidaturas, "':'~

. ,'u

18., •,~l Sr. MANttlLSKY (Repúbllca. $ooiali'$·ta
Soviética de Ucrania), toma la palabra. P{\fr'.
cuestión de orden, y manifiesta que. la RSS ,eile
Ucrania retira su candidatura en favor de la
Checoeslovaquia, ...

'.,-,..; ,1

Se procede q votación lt,creta,

Por invitación del Presidente). ~l Sr. Kaufl"
ma,!n (Dinamarca) y el Sr. Rahim Bey (BQ:i/J't\?)
acluan como e,,~crutadore$.

Ele~ción de seis miembros del Consejo
Económico y Sl'cial

fines, de la situaci6n política emergente de las
relaciones que existen en la actualidad entre
Yugoeslavia, por un lado, y la URSSy los ~aí..
ses de las democracias populares de Europa onea
tal por el otro. Se trata de una transaccíén entre
bastidores" convenida entre Yugoeslavia, los Esta
dos Unidos y otras delegaciones, que esperan de
esta manera consolidar su. posición en el Con
sejo de Seguridad, 'y transformar con . mayor
facilidad a este organismo en un dócil instru
mento del bloque anglonorteamerlcano,
13. La delegación de la URSS afirma, de la
manera más. categórica, que ,Xugoeslavía no
representa. a lospaíses de la Europa oriental )!'
que nadie podría reconocerla en tal carácter ni
la reconocerá. La delegación de la URSS con
sidera que el ingreso de Yugoeslavia ail Consele¡) ,
de Seguridad constituye una nueva violación de
fa. Carta, que pone en peligro las propias bases,
de la colaboración en el seno de las Naciones
Unidas. .

14. El PRESIDENTE, que, ha interveo,ido con
anterioridad para llamar al orden al representante
de la URSS, declara que ha permitido, hacer
uso de la palabra al citado representante, apli
cando el artículo BO, según el cual los miembros
pueden explicar sus votos. Añade que lo 1'1amó
al orden tan pronto como se dió cuenta de que
su declaración no era una explicación de su
voto, y lamenta que el representante de la URSS
no haya atendido a' su llamada. Por lo tanto,
en el futuro pedirá a los intérpretes que dejen
de interpretar tan pronto. como oigan que el
Presidente llama al orden al orador.

1Ut; octubre cle'/1949

d Yugoeslavia, 37;
Checoeslovaquia, 20;

'.1 A.f~~istán, 1;
1," Filipinas, 1.

" ,
,:'Habiendo obtenido la mayoría necesari(J de

¡Jos tercios de los votos de los Miembros pre
sent(,'s y votanteS1 el Ecuador y la India g,uedan
elegidos miembros no permanentes' del Consejo
de Seguridad.

9'. El PRESIDENtE declara que, conforme ral
artículo 86 del Reglamento, debe efectuarse uv~
votación adicional para elegir el miembro que
ha de ocupar el tercer puesto vacante. La vota
ción 'sé limitará a los dos candidatos que han
obtenido el mayor número de votos" a saber,
Yugoeslavia y Checoeslovaquia.

Se procede a una segunda votación, secreta~

Número de votos emitidos, 59;
, Abstenciones, 1;
Cédulas nulas, ninguna;
Cédulas válidas, 58;
Mayoría de dos tercios, 39.

Número de votos obtenidos:

Yugoeslavia, 39;
Checoeslovaquía, 19.

Habiendo obtenido lo mayoría necesaria de
dos tercios de los votos de los Miembros pre
sentes y votantes, Yugoeslavia queda elegida
miembro no permanente del Consejo de Segu
rielad.

10. El Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas) declara que el resultado
de las elecciones para el Consejo de Seguridad
que acaba de darse a conocer a la Asamblea
General, demuestra, de. manera palpable, que

.; tales elecciones se han celebrado de un modo que
constituye una violación de la Carta de las
Naciones Unidas y especialmente del Articulo 23,
que establec-e que en la elección de los miembros
no permanentes se. seguirá el principio de una
equitativa .distribución, geográfica. Adem-ás, se
ha infringido una tradición sólidamente estable
cida, en 'Virtud de la cual las candidaturas para
los puestos de miembros no permanentes del Con
sejo de Seguridad han sido siempre propuestas
por los Estados pertenecientes a la regian geo
gráfica interesada. Estos dos principios se habían
observado hasta ahora con la mayor eserl';lJpulo-
sidad, ' li

11. Empero, estos dos principios han sido bur..
damente violados. Como se sabe, las delegaciones
de los cinco países de Europa oriental han pre
sentado por unanimidad la candidatura de Che...
eoeslovaquía: ninguna de ellas apoyó la candi
datura de Y'1goeslavia. En contra de todos 10$
precedentes, un gran número de miembros, en
lugar de votar por Checoeslovaqula, 10 ha hecho
por Yugoeslavia. •

t2. El .ingreso de Yugoeslavia al Consejo de
Segurid\ldno ha sido la consecuencia de una
~Qcci6n \libre, practicada de conformidad con
los principios de la Carta y con los precedentes
establecidos. Yugoeslavia ha logrado el puesto
C~tno resultado de una conspi.raci6n.,entre basti..
dores, realizada por ella misma, los Estados Uni-
,~~s y laJS ,deleg~~i!fJ~es de otrosgpaíses, que. al

,·parecer han decidído valerse" para 'sus propios
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INJO"R~'.bE tA.Q~'OXNTA CO~t.XS1Ó~ (Alr
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~7. ,:J:.aS#ta,. Wl'r'l'EV~~N' ,(.Pa[$~s U·ajo!:} f; . ,.
t$l1 "dOlí' la;Qttlu,ta (;0OO'1816n1 , ;J.~lrQsenta el 1'n,~Qft:.

!wr
10 4e. octubr.e cle'tl!

resto del llUt.lldato de' Costa. R.i~a o J$ea des.d'.. i/'!.•~.'
fet:ha hasta el 31 de diciembre de 1950, En ~sIi
elecc16n 'complementa,da que habrá d<l efectlltl.n8
antes de que se c.ubrntt las. oh'as do~, vacantQ¡
son elegibles todos los Miembros de ras Na~le,
nos Unldas excepto,. evidentemente, los actualf$
miembtos d~l ConseJo.

\

S (J procede a votación secr(JtCJ.
Por invitación del Presidente, dI Sr. Ka"H~

ma~n (Dinamarca) y 01 Sr. Rahitn Bey (EgiptóJ
actuan como escru.tadores.

N"mero de votos emitidos, 59;
AbstencioltltM, 1;
Cédulas n"las, 2:
Céd"las válidas, S6;
Mayorla de dos tercios, 38.

N.bntro dq\votos obtenidos~'

Rep\lblica Dominicana, 45;
Grecia, S;
Haitl, 2:
Argentina, 1;
Bolivia, 1;
Irak, 1;
Líbano, 1.

Habiendo obtenido la ma~'orta necesaria de dos
tercios de 10$ votos de los Miembros pre$e"t'~
y votantes, la Rep~íblica Don'tinicatla q"eda el,·
gida miembro del C01tSejo. de Administración
Fiduciaria para cub'''ir ql resto dql mandato de
Costa Rica.
26, El PRESlDENTE explica que en la siguiento
elección, cuyo:fin tS el de cubrir las vacanles
creadas por 'la expiración del mandato de lrak
y .México a fin de 1949, son elegibles todos 10)
Mi~mbros de las Naciones Unidas, inclusive 101
miembros cesantes,-'.

Se procede a 'lJotadon secreta.
[

Numero de ootoe em,tidos,59;
Abstenciones, ninguna;
C4dulas nulas, ninguna;
Cedulas vóUda-r, S9;
MQyorla de dos tercios, 40.

Numero de votos obtenidos.'
Argen.tina, SO;
Irak, 45 ;()
Grecia, 18;
Cuba, 1;
Guatemala, 1:
Líbano, 1;
Uruguay, 1;
Yemen, 1.

Habi'HdQ obtenido la ffl(Jyorla Hecesária de d~s .
t,.reios d, los vot.os de los Miembros preSqH'~
~. votantes, la ArgeHt'¡,UJ y el lrakquedan el~.~~.
(Jos miembros del Consejo de A'dministrac~~

Fiduciaria. . 't~

';jJ
Informe financiero y estado de cuentas d

las' Nacdoltes cUlddas'correspondlentesl
ejerciolo económico termiltado 'e131~~ ~" .
.,dioi_m¡bte' d:, lM8, e lntormede la -Jiulfl::
de' Att4,f'tales" .,S

,
Elección de tres miembr~s del Consejo de

Admih,istracl'ón I'fd,u'ólal'ia

~~;'.~ EIPR.~ ~~¡' .'d~Q{:ara qt(~. al ,,~pirar los
i¡lumdafQs de . y Mixi'C,g;.a ñn .de. 1~49~ que..
dal'áq. dos vuest~s! V~Ó~tit~s ell el ConseJo de
h4~~ul.l~~r~~4~, ,,~\4lt(liarlai .' . .
34¡~CClfm~ írr'~Qttdar~, il(Js·m!iimt~tos· (t~ fa A:satp..
bl~~, ~0~ta'¡"~f4a~: " •.•~. 's"u.·J~s:t'·{tfn;·tliCbl1;'

so1'o '&113 .drts:~lJti·- . l1l"~~f [9~' ('AlfJSO'). i

~~t:,' (.t~ ¡ "fl..-';; _~ t q ".:' ., ti, {" , .fa" '. .~. ~~~"..:" .
~(o; :'~~I!!l~n~, >~{~~~l." ., ~m~l1tQ,
4~\1 lit19 ~.P,;,Itat:ª·. cD»rir.!. I~J

~.atl.. :d.:itla.••. tu.'r.. a$.! a l.a Vl<>Z{lquo 10$ fttno.l.()n8lr-~Q... scl~
la S.ooto.tai#la, han im~ido" la' distribueión do
una deolaraci6lrl por lactlal· la ,d~lc~aeión; de
la R8S de Ucrania renunela a suca11dtdatl1ra en
favor de Cheo.ocslovaqula.

.20. El Sr, Manutlsky pide '~l Presid.ente que
¡cuto.rvénga, pues este hecl1o' infri.nge' los derechos

'i'~ndam'Cnltales de las del~ga,oiones,

21. El PRESIDENTE ~pliea que el ~rocedimiento
, a,que a,lud(l el representl\nte de la RSS'de Ucra..
ma es 1rregutar y q\le la Secretada 10 ha 'corre"
¡ido) dontro de 10 pos'ible-. ",
22. En caatlto al retiro de la candidatura de un .
país en. favo.r de ~tro,eqU1vale. ~ una presen!aci6n
de .candidatura y portal motívo el Presidente
declara qqe la declaración formulada por la
RSS de Ucrani'a, según la cual retira su candl
datura tnfavor de la de Checeeslovaquía, es
antireglamentaria.'

El resultado del escrutinio es e( .sigui,nt':
Ntfmero d" votos emitidos, 59; ,)
Cedulas nulas, nInguna;
eJdulas válid(l$, 59;
Mayorla de dos tercios, 40.

Número de 'Votos obtenidos:
Méxi~o, 51:
Irán, 55;
Estados Unidos de América, 54:
P·akistán, 52;
Canadá,49;
Checoeslovaquia. 49;
República Socialista Soviética de Ucrania, 5;

"~ Grecia, 2;
~ibano, 2,;
Nu~va Zetnn4la, 2 r\
Turquía, 2:~'\
Afgfianistán, 1;
Bolivia, 1;
Cpsta Rica, 1;
El Salvador, 1;
Etiopía, 1:
Guatemala, 1;
:a:aiti, 1;
Israel, 1i'
Liberia, ;
FUlpinas, 1 ;
Suqoia, 1:
SJria,1 :
V~nezuela, 1;
Yemen, 1.

f{abi,ndo obtenido la mayo.na nec.esaria de dos
ttrclos delo..r votos de los: Miembros prl1~ente.s
:v votantes, Mé~ico, Irán, los Bstados rJ.¡¡¡tdos de
4méri'C'a, Pak,l~~tán, .Canadd 'J. Chtu'()tsl()~nia
q"ftedan.elegldo,r miembros dtl Consejo Bc'O'ná"
mico ~ Social, ....
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INFORME DE LA QUINTA COMISIÓN (A/l01S)
36. La Srta. W'lTTEVJtEN (Países Bajos), Rela..
tor de la Quinta Comisión, presenta el tnform,e
de la Quinta Comisión y el proyecto de OO$oluclón
que lo acompaña (A/IOI5J.
37. Conforme a la cláusula 2 del proyect'O dé
resoluclén, se solicita del Secretario Gene"raL
en conformidad con las disposiciones. de la
res()lució~ ~32 . (IJI) de la Á'sambteaGoneral,
que continúe haciendo los arreglos aeees:ario$
~ra la creación de un servicio postal do 'las
Naciones Unidas.
38. Se ha informado a la Comislón qu,e el
Secretario General presenta,rA, en una e.ta.pa
posterior del actua.'l periodo de seslonee de l~!
Asamblea General, un presupucstosuplcrnentarló
de unos 10,000 dólares para 1950, con objeto ge
cubrir los gastos preUminartS necesarios, tatos
como los sueldos para los expertos que le ayu..
darán en su tdterior estudio del asunto, s~bre el
que so Ie ha pedido que /lJrescnte ~. pu~v;o
inf?nne en el próximo, .~~rodo orct~nariQ ;4~
sestones de ,Jacf\samblea General. El pr~fe~to
de resolución ha sido preparado por un eO.l,t4
de redacción de la Qt.tinta Comisión. ~. ha ,sido
aprobado por la Quinta Comisión, con la$ f~p)l~
~aclonesa que hace refererteia(l~l párrafo ,S Gel
mfopne, por 34 votos contra nínguno, 'Y 'Sabs..
tencíones, (' f

'0ij

N() habiendo ninguna ob;ectdn;¡ qu,da apto..
bada la r~soluclOn.

a~ignaci.ones . de fondos heebats\. en la S.teQf~.,¡'
d~l p'roaupuosto de 1949, para 101 ulba;j.()8 do. ·la
Comi'Sión Investigadora ,de los Ricotes Ele ,tá
Masticación de ~'a HoJa de CQca, oon objetG \.~t
que la Gitada Comisión putaa rcatilar las ta:.r1l~,
que le encolntnd6 la rosoluoi6n 246 (IX) (H)"
del Consejo Económioo y S~lal. Por 10 tanto,
la Quinta Comisión ha decidido ~com~da,r a
la Asamblea General que apruebe esa recomen»
daclén,
34. El PlmSlDIl:NTll:. declara que no cree nece
saria ninguna decisión ofici'at· de la Asambloa
General en este asunto. La Quinta Comisi6n
informa simplemente a la Asamblea General
acerca de las medidas que han de adoptarse para
que la Comisión Investigadora pueda r<)alizar la
labor que le ha sido asignada por el Consejo
Económico y S®ial.
35. Si no existc ninguna objeción, dará por
supuesto que la Asamblea General comparte la
opmi6n de la Quinta Comisión.

QUlda aprobado el inform, .sin d,bClte.

Organización de un servicio postal de las
Naciones Unidas

. .." ~

<Escala de cuota. p~l'a ,·el e~rO:rrl\téO .ie los
C"t:SC~~l:r6:~~n8~~tit:lCl.t Id 'Ori~é

rNrO~MlllDJn ,LA QtTINTA COMmt~N (A/l¡O~)

3!)¡. ~ Srta'. WXTllttvnl»N (Países Baj:os)R~t~ .
tOl' d~ la,Qt.tl-ata 9q.wisióQ, P~tseu:.ta, el."tdGhilí).'
d.~. .. ila.· ."Qtuti.'í'la ,(Jom1'fu~n .y.'".'. eL p)to.3'~.. uto ·a-e 'n.Gl~
Gi6.n,.'l:tc, la,aCQtnpafía (A/l02J¡}l'"' L '

411. . Mientra'$ cst\uQh~ba ;.,1 ásun~, .. 1 Ocn_ 5t0'a .
'~,; "". "elt>.JI'II.:}· ,'é~
,~" ', ,,~!~

\l

Fondo Internacional de Socorro a la In
tanela (Naciones Unidas); informe finan
ciero Y estado de cuentas correspolldien
tes al ejercicio econ6mico terminado el
31 de dieiembre de 1948, e informe de la
Junta de Auditores '

INFORME DE LA QUINTA COMISIÓN (A/I019)
29. La Srta. WITTEVEJJ:N (Pa{'sos Bajos), Rela..
tor de la Quinta Comisión, presenta el tnforme
de la Quinta, Comisión y el proyecto de resolu..
elón que 10aCOll'u>aña (A/I019). I

No habiendo ninguna objeción, qt.eda aprobada
'" resolución.

Caja Común de Pensiones del Personal de
las Naciones Unidas: informe anual del
Comit4 de Pensiones del Personal de las
Naciones Unidas .

INFORME DE r..A QUINTA COMISXÓN (A/I018)
30. La Srta\ WI1.".l.'EV~!t.N (Países Balos), Rela"
tor de la QUlllta Comisión, presenta el Informe
de ,la Quinta Comisión y el proyecto de resolu..
<:ion que lo acompaña (A/I018)!

No habiendo ning.mo. ob;eciótt, q.c,da aprobada
la r(J$ol,celan,
31. Recuerda la Srta. Witteveen que el Sr. Le..
beau, Presidente. del Comité de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas, ha proporcio..
nado ala. Quinta Comisión nuevas informa<:iones
referentes a la participación de lOS organismos
especializados en el plan de pen'siones,ya la
transferibUidadde los derechos de pensión adqui
ridos por ant!Buos funcionarios de Gobiernos
nacionales. La: Ql!inta Comisión ha rendido home..
~aje •a la devoción y comrJe~cia con que el
Qotruté de Penslonesha cumpli~o. sus tareas.
I~J\l1ll:I~'f!~ ·rt)0íl1-#~~K.~ , ,
Presupuesto suplementario de gastos para
, el ejereicio econ6mico de 1949

. ' '

~'N1i'OnME "DE J..A QUINTA COMISIÓN (A/I016)

~~. La Srta.'WxTTEVJtEN ,(Países Bajos), Reta..
tOti de la Quinta Comisión, presenta el tnfottne
~·!a Quinta Comisión (A/I016) ••!l. ~cla,ra luego que 'le complace señalar qae
,~~:,itlform~ no c~ndene nin,pná."soticitudpara
'U~ se astgttGn nuevos crédItos y que tampoco

~.. nilagún aumento en el nresu~uesto de
S'.g~n 'se indica en, lQS P4rra:f~s2 y 3,
,~~c, ,1$61(\». ~;' ttata.<lo, J~~a t1fa.nrsf·~~noia

~.•.Jt1.Q.~:::ss,~ '<:.L.a.Q.,-.,\t1.~ta Coni.~jl.o~. h.ar... tl~.:~,idk:tó.) ,
~S ;yotQscania 5, )!' Utlfl .ali>st~IlCJó.nr, .'G:~pta:r

.·6Jt,tla.<l¡~,·dol~e9t~ta'ntQ GOltll} ,\le
, ~I ~~$¡ ;27~~¡4~J~re$:.;¡tlt1l",c ;d;f}

\ . - jo' \

o la, Qub\ta Comi'sión y el prQyectodo resalu",
Gl~t1i'quelo ~cQmpaña (A/IOl?).
as. La Srta. Witteveen agr(\ga que en la Quinta
Comisión. se ha rendido homenaj~ a la Junta
dtt A1.1ditol·es, representada en las sesiones por su
Presidente, Sr. Sellar, por la mlnucíosldad con
que ha realizado stt!labor y por e~ interesante

'informe sobre la $ltt.tactón ñnanclera de las
Naciones Unidas.

No habiemdo nittgtma obj6ción, queda apro..
bada la t'(J$olución. '
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recieron tan difíciles de resolver. Quizás cuando
se vea lo ~ue hace falta para completar el pacto,
sea más fácil lograr un acuerdo respecto a una
convención.
4. Los miembros que se oponen al proyecto
de resolución en la Tercera Comisión, arguyeron
que la Comisión estaba obligada a proseguir la
discusión circunstanciada. del proyecto de con..
venclón, y que aplazar lá.· continuación de su
examen para el quinto período. de sesiones equi..
vale a eludir ese deber. El Reino Unido no
aprueba este razonamiento. La Comisión deba
ti6 a fondo esta cuestión, que Íué examina.
detenidamente en discusiones oficiosas efectuar
das fuera de la Comisión, y se llegó a la decisiÓn
contenida en el proyecto de resoliicíén por rase
nes de carácter lógico y práctico.
S. Otro argumento aducido por quienes bit
pugnan el proyecto de resolución, es que' se hsn
descartado los trabajos de la Conferencia de la$
Naciones Unidas sobre Libertad de Información
que, de esta manera, resultarían inútiles. La de
legación del Reino Unido no comparte esta opi.
nión, que tendría algún valor si la Comisián
hubiese recomendado a la Asamblea General
aolazar,indefini.damente cual.quier decisión r~$r
pecto al proyecto de convención; pero no es ~SQ
lo que se recomienda en el proyecto de resolu
ción. La Asamblea Genera:1,en virtud de sus"
atribuciones, est4 en plena libertad de discutIr
la convención durante su quinto período de Sé..
sienes, teniendo en cuenta la marcha del asunt~
en la Comisión de. Derechos del Hombre. Cual..
quiera sea la decisión definitiva de la Asamblea.
sobre la convención, no habrán sido superfiuCi1S,
los trabajos realizados, porque en todo caso, lilf
actas de Ios debates, tanto de la Conferen(;I~
sobre libertad de n¡fo1"111ación celebrada en O'lt
nebra, como de la Asamblea: General, serátt m~
útiles para los miembros de la Comisi6n d~
Derechos del Hotnb~e al redactar las oláusuli.Sr
referentes a la libertad de ínformaci6n. '~!

6. Reeuerda el orador que la Asamblea Gen
en \'irtud de la resolución 2Y7 A (111), dec!
que la'.Conv~trlcl6n sobre la transm:isiÓ'n in
2l'aclowa.'1 d~ informaciones y sobre el dereQlío
recti\ftél1tifhn 'f.Ió:s~aabiefto a laflrmaltasta "
Sd·:.h'l}!l1" tom"a."do Uítl1 .·deerslQtl 'dt»:fiwt-V'á.' fé~
a la l~efléi6tl\ (obre 'ti&eftttcl'· ife irifor1tt. '. .. -' ;: '·l " . ,- '. . o,. ,

Se levanta la sesión a las 12.58 horas.

e&bl'i·si6n tendrá, p,resentes.al' 'estud'i'areuj,.,'
próximo ~riod()' cié -. ses.lon,es .la <$oala de Q\t4
que s~recpmend~rá a ,la.- Asamb~ea General t

su·qum~o periodo de seS\(!)Jles. ,,:j:
42. El informe de la Com~si@n de Cuotas y lal'
recolucndaciones centenidas en el mismo fuev(:)l1\
aprobaod.os por unanimidad por la Quinta Cotali
síén, con las reservas Indicadas anteriormente. <:

No habiendo 1tingtma objeción, queda aprQ~
bada la resoluci6n.

... $~--~~ -"=-- .~-

t~ad~J\.,',:cll ,.~ .i~Gnn~ r:, ~1',: :Pr.t)~ldc~t~ "ttf! ,rl~
(JOt),llSlón ~e··· Cu()ta'sh:.~a~ \:lnad.eGlaraQ1Ónt ,s:01l>lfe
la.•'$ 9b.•s~ae..lo.'nes '. y preRntas., .he~a$ ·.po.'.r' la
Conusl6n. Los pá1rrafos 2, la 7.' d~l '10iorm'c' de
~aQuinta ·Comiaión ~xPQnen bre\'emente los
temas pldnclpales. qUe se tsataron en 'la discu
sión y las reservas hechas,
41. 11 Presidente de la ~~misi6n de Cuotas
manifestó ilI la Quinta Comisión que, de confor
midad con las normas 'seguidaiS por la Comí
si6n de Cuotas, las acta-s de las delíberaclones
de la Quinta Comisión, a~ como las de la. Asam
blea Géneral, serán uno de Ios factores que la

Celebrada en Flushi1tg Meadow, Nueva York,
el jueves 20 de octubre de 1949, a las 15 horas.

Presidente: General Carlos P. RóMux.o (Filipinas).

232a. SESJON PLENARIA

Proyecto de convención sobre libertad de
información: informe de la Tercera Co
misión (A/IOIO)

1. El Sr. VaBA (Checoeslovaquia), Relator
de la Tercera Comisión, presenta el informe de
dicha Comissíón, y el proyecto de resolución que
10 acompaña (A/lOlO).
2. El Sr. p~ F:aEITAS (Reino Unido) declara
que-, el Reinó Unido apoya el proyecto de .r~~o~
lución recomendado por la Tercera. Comisión.
Su delegación considera lógico y práctico, que
se aplace hasta el quinto período de sesiones de
la Asam.blea General toda decisión respecto al
proyecto de convención sobre libertad de infor..
macién, El proyecto de pa~t~ !nternacional de
derechos del hombre constituirá el documento
fundamental en esta materia; como tal es indu
dable que contendrá disposiciones referentes a
la libertad de información. Estas disposiciones
pueden garantizar convenientemente el goce del
derecho de libertad de información. En tal caso,
resultaría innecesaria una convención aparte so
bre libertad de información. Por otra parte, es
posible que dichas disposiciones requieran esti
pulaciones complementarias; en tanto no se haya
completado la convención y mientras ~o se pU~~a
examinar sus cláusulas, será imposlble decidir
si "otra convención es o no necesaria y, de serlo,
cuáles han de ser sus cláusulas. '
3. Existe otro motivo por el cual el Reino Unido
apoya el proyecto de resolución. Si bien el ideal
de la libertad de información es acogido since
ratnen-te por todos, infortunadamente no existe
la misma unenimidadrespecto a los medios para
garantizar internacionalmente el ~oce de ese
dereeho. Estas. ~li"Gtg~ndas .de opl11rón s'e pu..
slet'on en ew4'encfa al debatii"se el preyeeto de
convención en la; T6'tccera C()'R:1¡~slófi.~; son muy
grandes y, al parecer, es poco probable que se
pueda negar él un acuerdo. Aun cuaneo requieran
ser completadas.en. otra, c~nven,cit?n, es .~slpl~
q~~las 6sti1pula010ftes relat1vas a hbertadde 1l'l..
i0tR1á'Gi61l' qtte. 1ft'E"."ten. Gtlel, Pae~o.l~tern~di~nal
dtt D~reGltos' (;l~L: '.m:bre" b'argatr. '1t:lneGeSal'10' \'01
v~r a plantea,.- af'1': RacS' de las ,Gtt'sti'ones que'pa..

11 .•). -V:~~se:~o., Q¿~{a/!,.Id,1 ~r#,í1, P'tlp~()
d..' ..,¡~t... •.ft...~Ói!l.Jf.~,;~""ttat¡,. f~ílQ~raCQm¡st611,2JSi.,,: SBsit. ;:, :j~~~' ¡ .• "i, '




